
VIERNES 22 DE SEPTIEMBRE DE 1950

,fv.

ErVIHtli
Franqueo concertado

PRECIOS DE SUSCRIPCIC5IN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 30 	 Set:, meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos- últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Gobierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

01?DEN de 16 de septiembre de
1950 relafiva a márgenes comer-
ciales aplicables a artículos de-
clarados en reúnen de libertad
de precios.
ExellIOS. Sres.: Los márgenes

comerciales aplicables a, la venta
da los distintos artículos de consu.-
2, por los sectores intermedios, se
encuentran ‘regulados actualmente
Por disposiciones de Variada indo -
ley ranga dimanadas de los diver-
sos organismos que han tenido a su
cargo la regulación y fijación de
precios de las materias circunstan-
cialmente intervenidas.
Iniciada una política de Precios

basada en dejar paulatinamente en
régimen de: libertad tetal de co-Cerdo todos aquelles artículos de
lelacción nacional en los que
concurran circunstancias que acon-
eien la aplicación de esta norma y
acordada asimismo concretamente
la libertad de márgenes comercialesa algunas' de las" disposiciones vi-
ices dictadas con este fin, parece
aconsejablp. generalizar esta. medi-
ti para todos los adiados que, es-
Ido anteriormente intervenidos oto. sean declarados libres de pre-,,i0.

En virtud. de lo ' expuesto y a ' Pro -Puesta de la Junta. Superior de Pre-cios,

,Eitri Presidencia del Gobierno ha
a d'len. disponerI.° Corno

balad
de 

11°rm 'a general, la li-ue precio, 'circulación y co -itrei° vigente en la actualidad o1,.oe pueda decretase en lo sucesi•cual.qur artículo (le PM-
kiibeiln,rliftetenal, llevará implícita.
cok 	

de' lo -márgenes comer -
4..acenvisuicaasbjes para su venta por

Y detallistas sie'mpre7

que en las disposiciones que se dic-
ten o hayan sido dictadas para cada
caso particular no se establezcan
limitaciones para la fijación de los
expresados márgenes comerciales.

2.° Por lo Organismos compe-
tentes de los Ministerios dé Agri-
cultura y de Industria y Com:ercio se
prestará la mayor atención a la eve-
lución que, en los . precios de hecho
en . los 'mercados pueda producirse
por este -régimen .de libertad de
márgenes comerciales que se dis-.
pone y se dictarán, en su caso, las
aciaracienes que regultaren nece-
sarias . para su aplicación.

.3.° Quedan derogadas cuantas
disposiciones se opongan al conte-.
nido de la presente Orden.

Dios guarde , a VV. EE . muelles
arios.

¡Madrid, 16 de septiembre de 1950.
D., el Subsecretario, Luis Ca-

rrero.
ExcmoS.' Sres. Ministros de Indus-

tria y Comerció y de Agricultura
e Ilmo. señor Fiscal superior. cíe
Tasas

Núm. 3.818
ORDEN de . 16 de septiembre de

1950 sobre libertad de precio, co-
mercio y circulación de la leche
condensada y leche en polvo.
Excmos. Sres.: Las circunstancias

que concurren en la producción-de
leche condensada y en polvo, en la.
que sé ha obtenido liba regulariza-
ción así corno una estabilización e ro
sus precios, aconsejan, de acuerdo
con la política' del Gobierne, ami-
norar 'el . régimen cle intervención
estatal, declarando la libertad de
comercio, precio y circulación de la
leche condensada y leche en polvo.

Esta Presidencia, a propuesta de
la Junta Superior- de Precios, ha
tenido a bien disponer:

'1.° 'A partir de la fecha de la
publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado»,
queda declarada la libertad de pre-
do, comercio y circulación de la le-
che . condensada y de l a. leche en
polvo en sus distintaS clases y va-
riedades, en todo .el territorio na-
cional.

2 ..° Continuando intervenidas:
parte. de las' primeras materias pa-
ra la fabricación de dichos, produc-

tos por los Organismos eorripetentes
del Ministerio de Industria y Co-
mercio que tenían a su cargo dicha
intervención, se dictarán las dispo-
siciones oportunas para la distribu
Ción y entrega de las mismas en la
forma más conveniente, tomando
las garantías necesarias para que se
apliquen precisamente . a la fabrica:
cien .de la leche condensada y en
polvo y cuidando también del mejor
desarrollo de cuanto se determina
en la presente Orden.

3.° Quedan derrogadas cuantas
disposiciones se opongan a lo pre-
ceptuado en la preente Orden.

Lo que comunico h VV. E. para
su conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a VV. E.E. muchos
'arios.

'Madrid, , 16 de septiembre de 1950.
—P. p., el Su bsecifetari o , Luis Ca-
rrero. 	 -
,Excinos. Sres. Ministros de Indus-

tria y Comercio y de Agricultura.

011(13 1 ftl Estado
Correspondiente al día 18 de septiembre de 1950

ANO xy 	 NUM 259
N.° 3.815 	

Administración Central
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General , de Administracibn

Local
Resolviendo el concurso cOnvoca-

do por Orden de 17 de abril de
1950 ( . Bolefin Oficial del Esta-
do» del 22) para la provisión, en
propiedad de las plazas vacantes-
de Secretarios de Administración
Local de tercera categoría, y de-
signando provisionalmente a los
señores que se relacionan para
las plazas que se indican.
En uso de la,s atribuciones que le

confiere el párrafo segundo del ar-
tículo tercero de la Ley de 14 de
octubre de 1942, en relación con lo
dispuesto en el párrafo segundo del
artículo primero de la Ley dd 23
de noviembre de 1940 y en resolu-
ción del concurs convocado al
efecto:

Esta Dirección General ha dec-
Luado las designaciones provisio-
nales de Secretarios de Adminis-
tración Local para las plazas que a
continuación se indican:

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Conquista, clon Cristóbal García
Penche Molina.

Lo que se publica a los fines de
su notificación a los interesados' y
Ayuntamientos respectivos, y a los
del recurso de alzada que, contra
los nombramientos efectuados, pue-:
de interponerse ante el Ministro
de la 'Gobernación . en término de
quince días hábiles,. contadoS, des-
de el siguiente a su publicación en

«Boletín Ofici al del Es_ta.d o» , de-
biendo ser- presentados estos re-
cursos en' el Registro de la Direc-
ción General de. Administración lo-
cal, y precisamente uno por cada
gla_za recurrida:.

Estas degignaciones no surtiran
efecto hasta que se publiquen los
nombramientos definitivos en el
«Boletín Oficial del Estado».

Las plazas- anunciadas en la con-.
vocatciria, y que no figuran en esta
relación han sido anuladas por di-
versas causas.. 	 -

Los Gobernadores civiles ordena-
rán la -inserción de estos nombra-
mientos en el BOLETIN OFICFAL
de sus. respectivas provincias.

Madrid, 13 de septiembre de 1950,
El Director General, José F. Her-
nando.•

1etín tiliciN 01 Estado
correspondiente al día 7 de septiembre de 1950
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Administracion Central
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes

(Dirección Técnica)
Circular-número 757, sobre fija-

Artículo 1.°—Las Leyes. obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
*promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
je su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
7D los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales-abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos qu'e le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de ros anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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BODETIN OFICIAij

2 	 •
Acceder a lo solicitado por el

Médico de la. Barriada de las Navas
del Selpillar don Francisco Béjar
"Sánchez, sobre se le conceda por
'el Ayuntamiento el servicio de Asis-
tencia Pública Domiciliaria de di-
cha barriada, en las-mismas condi-
dones y retribución establecidas

'para el anterior Médico que hacía
dicho servicio.

Aprobar varias cuentas y .factu-
ras, por servicios prestados a]

Ayuntamiento.
Aprobar el Presupuesto facilita-

do_ por la casa. Vicente- Díaz Sonsa
para el . arreglo del Piano propie-
dad del Ayuntamiento, y que se pro-
ceda de conformidad con el mismo
a la reparación de indicado instru-
'mente.

Aprobar - lös Presupuestos pre-
sentados por la Casa Gonzálo Bea-
to para la reparación • del /Camión
<Chevrolet» .y camión de riegosdé
este Ayuntamiento, y que se 'pro-
ceda a Su arreglo de conformidad
con los 'mismos.

Aprobar la: adquisición de siete.
cubiertas. y siete cámaras para el'
Camión marca Citroén de este Ayun-
tamiento, y se abone este gasto de
la consignación que corresponda.

Aprobar la factura de honorarios
presentada por el Notario d-on José
Solís Nayarrete, por el otorgamien-
to-de poder a favor. de nuestro Re-
presentante en Madrid.

• Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua . potable del Set-
vicio establecido por el Ayunta-
•miente.

Conceder a don -Francisco Cuen-
ca MonteS la adquisición en pro-
piedad .de- una :bovedilla en el Ce-
m -enterio municipal.

Autorizar a don Manuel D-íaz Pi-
. 	 neda para abrir al público un esta-

blecimiento de bebidas en štf do-
micilio. 	 •

Enterarse y aprobar las gestio-
nes realizadas por la Alcaldía .' Pre-
sidencia en su -viaje a Córdoba, en
relación con .el asunto del Camión
del -Espartal y traída de a2uas, fa-
cultándole para que si lo estima
necesario se desplace a Sevilla -y
gestione -allí lo procedente para la
definitiva - resolución del último
asunto tan importante para el Ayun-
tamiento._ 	 -

Facul•tad al señor Alcalde Presi-
dente para que adquiera un obse-
quio con :destino al señor Chacón
Yerón, de Madrid-en agradecimien-
to por la leal y desinteresada in-
tervención que ha tenido en distin -

tos asuntos municipales de gran irle
ter& para el Ayuntamiento. que han
sido favorablemente resueltos.

Facultar igualmente al señor. Al-
calde Presidente para que resuelva
sobre' la designación de local pro-
piedad del Ayuntamiento para iris-

e/ 	 -talar en él, el Archivo Notarial de
ta ciudad.
Enterarse y aprobar el expediente.

instruido', • en cumplimiento "de
acuerdo del Pleno de . la Corpora-
ción Para solicitar de .14 Superiori-
dad la creación de -un Centro de
Enseñanza Media y Profesional
coil destino a esta ciudad.

Sesión ordinarih del día 15
Abierta balo la Presidencia del

Sr._ Alcalde don José de Mora Es-
cudero, y se adoptaron lös siguien-
tes acuerdos: 	 -

Aprobar el borrador del acta .de

la sesión anterior.
Hacer constar en acta el senti-

miento de . la Corporación por- el
falleciánento. -de - don Antonio Villa

Reyes, digno miembro de este Ayun-
tamiento, y facultar • a la Presi-
dencia para que organice solemnes
funerales en sufragio del alma del
Concejal fallecido, Costeado por el
Ayuntamiento.

Enterarse de exposición verbal.
de la -Presidencia sobre haberle si--
do concedida por la superioridad
la Gran Cruz de la Orden del Mé-
rito Civil al Excmo. Sr. D. Joaquín
López Tienda, Comisario de Recur-
sos de la Zona Sur y Concejal de es-
te Ayuntarnientee acordándose ha-
cer constar en acta la legítima-sa-
tisfacción de la Corporación por
ello y que así se le testimonie al in-
teresado.

Quedar - enterados de carta del se-
ñor Alcalde de Puente Genil, 'agra-
deciendo a este Ayuntamiento ha-
berle o para formar parte
de la Junta de la Mancomunidad
Sanitaria Provincial,

Que se adquieran seis ejempla-
res -de las Instrucciones para la
Guardia municipal que ha redacta-,
do den Manuel Tornel, Comisario
de Policía de Santander.

Resolver favorablemente escrito
de don Luis Herrera Castellano.
contratista_ de las obras de la traí-
da de aguas, pidiendo gratificación
para compensarle dei las diferen-.
ci.as del costo de agda consumida en*
las obras y transporte de las mis-
Mas, condicionando este- acuerdo al
informe favorable del señor Perito
Aparejador, Comisión de Hacienda
e Intervención.

Conceder un anticipo reintegra-
ble de haberes al funcionario al.
ministrativo . don Vicente Muñoz
'Rojas.

Aprobar diversas cuentas y factu-
ras por servicios prestados al Ayun-
tamiento, así como las declaracio-
nes de la Sociedad_ Hidroeléctrica
del Chorro, comprensiva de sumi-
nistros realizados por la misma a
efectos del abono del recargo' mu-
•icipal establecidd por este -con-
cepto.

Aprobar la certificación número
5 de obra ejecutada en las del abas-
tecimiento de aguas de esta ciudad.

Resolver de conformidad con. los
informes de la 'Sección de Obras y
Recaudación, varias instancias da
vecinos solicitando baja de cuotas
por arbitrios municipales.

Aprobar las gestiones realizadas
por el señor Alcalde en sus viajes a
Córdoba y Sevilla,- en relación con
la cuestión de la traída de aguas,
en lo que se refiere a-instar la con-
cesión de una nueva subvención de
Regiones Devastadas, adjudicación
elv cemento, etc.

Fijar el . precio : en que nan
venderse las naranjas agrias de los-
paseos públicos; y que se pese la le
ña obtenida de la tala de los árbo-
les.

Sesión ordinaria del día 22
Abierta bajo la Presidencia del

Primer Teniente de • Alcalde don'
Pedro Mora Romero, por estar en
viaje oficial el señor Alcalde Pre-
sidente y se tomaron los siguientes.
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la _sesión anterior...

Enterarse de las dispcisiciones y
c omunicaciones oficiales habidas de
la Superioridad'.

Concede' a varios funcionarios
que lo solicitan, anticipos reinte-
grables de sus haberes.

Aprobar varias ,cuentas por ser-
vicios prestados al Ayuntamiento.

Enterarse de exposición hecha

FUENTE TOJAR

Núm. 3.820

Don Rafael Cano Luque, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que confecciona-

dos por esta Alcaldía los padrones
de la Patente Nacional de Circula-
ción de Automóviles en sus clases
A, 13 y C con sus correspondientes
copias y listas cobratorias, para el
próximo ejercicio de 1951, estarán

de octubre y horas de o:
rnis

cío de que puedan ser
I

expuestos al p úblico en-------7oitcrimndu;aarioi.
ría de este Ayuntamiento
primera quincena del próximo

rin-, .,..,,ramei

examinad c
por los interesados y 	

i, 	 I

,a secrel!.

reclamaciones que estimenen Derline
tes.

Fuente Tójar, 15 de septiembrv
1950. -El Alcalde, Rafael Can
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próximo mes de octubre,

cimiento de los contribuyentes,
Lo que se hace público 

se °relea 0(

El _Viso, a 16 de septiembre 1

1950. - El Alcalde, José Moreno,

AcEl Alcalde- Presidente del Ayualt- arflcul.
miento de Dos Torres, hace sakt: (Pelen
Que confeccionados los Paclrore que hi

de la Contribución industrial por i! decía

impuesto de la Patente Nacional¿: existe'
Circulación de Automóviles, &la Obejo
Clases B y C, par 'à el uróximoele lileralr
çicio de 1951; quedan expuestos di 'eVal
público en la Secretar ia de e

ambos inclusive del próximo mes du

 y aducir las ecla

* eiend(
Ayuntamiento. desde el Cía1.08115 

ratee!

(Córdc

ferido mes de octubre.

ral conocimiento.

octubre, a fin de que puedan si: rjeRaedseur
	mada . 	 pues to

días 16 al 31 ambos inclusive de rt,
nes a que hdya lugar durante le

1950.-j. Blanco.

Lo que se hace público parar ¡m i es c

Dos Torres, 18 de septiembre ä palia I
Obejo(

ddd, se

curso para la adquisición

miento, en sesión celebra da e ldi4 	 tdecciör.

del actual, acordó se ce ebre co':' :ç2l)iiiiieostion

Permanente de esQteuEexclarnoC.ÜAnyuisllilé: iitlictao lo,

Don Manuel Garcia Gil, Primer rc• pesuit,

Alcalde Presidente del E xcelent§ e.inforit

mo Ayuntamiento de esta Ciudbi .ei,aloci

niente de Alcalde en Fi.ncion es * dedaios

- Núm. 3.834
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Por el señor Interventor sobre sus
crestioneA •en la Delegación de Ha-b 	 -
eienda, en relación con la práctica
de liquidaciones de cantidades que
por distintos conceptos correspon-
dian• este Ayuntamiento y que se
percibirían seguidamente; acor-
dándose en .su consecuencia la
procedencia de anular en la liquida-
ción del Presupuesto de 1949 los

-saldes pendientes de . cobro, corres-
pondientes a las -liquidaciones alu-
didas, y que .detalladamente constan
en el acuerdo..

Conceder a 'varios vecinos el su-.
ministro de agua: potable del Ser-
vicio éstallecido por este Ayunta-
miento para usos domiciliarios.

Conceder a doña Carmen Ruiz
Peña, la adquisición en propiedad
de una bov_edilla en el Ce'menterio
municipal.

Aprobar e1 extracto dé los acuelle
dos adoptados durante el cuarto tri-
mestre del ejercicio de 1949.
• Lucena, 2 de junio de 1950.—El

Secretario, Firma ilegible.
* * *

El infrascrito Secretario del Exce-
lentiSimo Ayuntamiento de esta
ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión Permanente en la
sesión celebrada el día, 7 del mes-
actual; acordándose que una copia
del mismo se exponga al público en
el_ tablón de anuncios de esta Casa
Consistorialey otra Št remita al Go-,.
bierno Civil de esta provincia, pa-
ra su inserción en el BOLETIN
OFFCIAL de la 'misma, en cumpli-
miento a lo dieesto sobre el par-
ticular. 	 •

Y .para que conste y surta sus
efectos procedentes extiendo la
presente que visa . el señor Alcalde
en Luce-n°, (Córdoba), a 12 de ju-
nio de 1950..—E1 Secretario, Firma
i ' egible.--Visto bueno: El Alcalde,
José de Mora.

-
HORNACHUELOS

Núm. 3.800

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que en la finca de este término de-

nominada La Fuensanta, ha apare-
cido el animal que se reseña al final,
cuyo dueño se ignora, haciéndose
público por el presente para general
conocimiento, a los efectos de lo que
determinan las disposiciones vigentes
sobre estos animales.

Hornachuelos, a 14 de septiembre
de 1950.—E1 Alcalde, Rafael Me-
léndez.

Reseña del semoviente

Una novilla de unos tres años; con
l a oreja derecha rasjada, la izquierda
con un sacabocados o muesca, en el
costillar derecho el número 59; pier-
na derecha una O y nalga derecha
un hierro, color retinta clara algo
bragada.

DOS TORRES

Núm. 3.823

-Manuel García Gil .

ea g ol
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